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La realización de los objetivos de un correcto servicio a la 
Justicia no permite, por tanto, conformarse con la ampliación del 
plazo inicialmente fijado para la terminación de las pruebas, lo que 
seria posible al amparo del apartado tercero, segunda, del Regla­
mento para la Selección del Personal al Servicio de la Administra­
ción de Justicia, aprobado por Acuerdo de 20 de marzo de 1985 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de abril). Es necesario adoptar 
las medidas que permitan acelerar el ritmo de la oposición y éstas, 
ante la imposibilidad de conferir comisión de servicio a los 
miembros del actual único Tribunal con exclusiva dedicación, no 
puede ser otra que el aumento hasta tres del número de Tribunales 
examinadores actuantes. Con tal medida, que no implica sino mera 
ampliación o complementación por razones de oportunidad de las 
bases de la convocatoria, no se alteran los términos del proceso 
selectivo ni las expectativas legitimas de los que participan en él, 
manteniéndose la igualdad esencial entre los mismos y los paráme­
tros con que se produce la calificación.

La posible incidencia que esta modificación hubiera de compor­
tar, en cuanto a las dispares disponibilidades de tiempo con que los 
candidatos afronten la preparación de los ejercicios, señaladamente 
el tercero de ellos, podrán en todo caso moderarse por el prudente 
criterio de los Tribunales a la hora de señalar con flexibilidad el 
plazo que debe mediar entre el inicio de éste y la conclusión del 
segundo, para lo que están facultados en los términos de la Norma 
IV.6 del Acuerdo de convocatoria, sin peijuicio de que el Tribunal 
número 1, en atención al mayor número de opositores, conforme 
al resultado del sorteo celebrado al inicio del proceso selectivo.

Por ello, el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en 
reunión celebrada con esta fecha, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.-A partir del día 13 de octubre de 1986 la función 
calificadora de los ejercicios, en las oposiciones para ingreso en la 
Escuela Judicial, convocadas por Acuerdo de 12 de junio de 1985, 
será ejercitada por el Tribunal designado en la Norma IV. 1 de la 
convocatoria, y por los dos Tribunales que ahora se nombran, 
actuando los tres simultáneamente desde la fecha expresada y hasta 
la conclusión de las pruebas. Su funcionamiento se regulará por lo 
dispuesto con carácter general en la convocatoria de las oposiciones 
y el contenido del presente Acuerdo.

Segundo.-El Tribunal nombrado en la convocatoria se identifi­
cará en lo sucesivo con el número 1 y los de nuevo nombramiento 
con los números 2 y 3. Estos últimos tendrán la composición que 
establece el artículo cuarto del Acuerdo del Consejo General del 
Poder Judicial de 5 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de abril).

Tercero.-La distribución de los opositores entre los Tribunales, 
para la terminación del segundo ejercicio ya iniciado y la completa 
realización del tercero, se efectuará en los siguientes términos:

a) El Tribunal número 1 continuará el examen del segundo 
ejercicio hasta alcanzar el número 650, inclusive, de la lista de 
admitidos a que se refiere la Norma III.2 de la convocatoria, 
número al que se considera que podrá llegar dicho Tribunal antes 
de la entrada en funcionamiento de los otros dos.

b) Respecto de los candidatos admitidos comprendidos entre 
los números 651 y 2.500, que hubieran aprobado el primer 
ejercicio, el Tribunal llevara a cabo el día 30 de septiembre de 1986, 
a las dieciséis treinta horas, en la Sala Primera del Tribunal 
Supremo (plaza de la Villa de París, Madrid), el acto público del 
sorteo de los Tribunales para su distribución entre los oposite res. 
Dicho acto se realizará atribuyendo al Tribunal primeramente 
designado por la suerte el primero de los opositores de. la lista 
aprobado del primer ejercicio; al Tribunal designado en segundo 
lugar, el segundo opositor, y al Tribunal restante, el tercero, 
continuando así sucesivamente hasta el final de dicha lista de 
aprobados.

Las relaciones resultantes del sorteo así practicado, una por 
Tribunal, se publicaran en el «Boletín Oficial del Estado» y en los 
locales donde deban celebrarse los ejercicios, con antelación no 
inferior a cuarenta y ocho horas del comienzo de la actuación 
simultánea de los tres Tribunales. Dicha lista expresará, además del 
Tribunal que hubiera correspondido a cada uno de los opositores, 
el lugar, día y hora del comienzo de las sesiones y, asimismo, las 
convocatorias de los que deban concurrir a examinarse en la 
primera sesión.

c) Los opositores realizarán el tercer ejercicio ante el mismo 
Tribunal que les hubiera correspondido para el segundo, quedando 
adscritos al Tribunal número 1 los opositores que hubieran 
aprobado el segundo ejercicio antes de la entrada en funciona­
miento de los nuevos Tribunales.

d) Los que deban efectuar únicamente el tercer ejercicio, por 
tener reconocida la dispensa de los dos anteriores, se incluirán en 
el sorteo a que se refiere el apartado b), según el número que 
ocupen en la inicial lista de admitidos, excepto a los situados en los 
números 1 y 650, ambos inclusive, que serán examinados por el 
Tribunal número 1.

Cuarto.-Los Tribunales actuarán coordinadamente entre sí, 
procurando la uniformidad de los criterios valorativos de los 
ejercicios, sin perjuicio de la autonomía que les asiste la función 
calificadora.

La coordinación administrativa entre el Organismo convocante 
y los Tribunales, y respecto de éstos entre sí, se atribuye al Tribunal 
designado con el número 1, con facultades para decidir sobre los 
asuntos comunes que afecten a los tres Tribunales en cuanto no se 
encuentre expresamente previsto en la convocatoria de las oposi­
ciones o en el presente Acuerdo.

Quinto.-Concluidos los ejercicios, cada Tribunal remitirá al 
número 1 una relación comprensiva de los opositores que lo 
hubieran superado y otra de aquéllos que, sin figurar en la anterior, 
hubieran superado el segundo ejercicio con nota que rebase la 
media de los aprobados en dicho ejercicio por el correspondiente 
Tribunal. El Tribunal receptor de la relación de aprobados procede­
rá a refundirlas en una sola, colocando a éstos por riguroso orden 
de puntuación total obtenida, elevando la propuesta que resulte al 
Organismo convocante en unión del expediente de la oposición y 
demás documentos a que se refiere la Norma VI.2 del Acuerdo de 
convocatoria, dando cumplimiento asimismo a cuantas previsiones 
se contienen en el apartado uno de la Norma últimamente citada.

Los candidatos que, aún figurando en las relaciones de aproba­
dos de los Tribunales, atendida su puntuación, no tuvieran cabida 
dentro de las plazas ofrecidas al proceso selectivo, no podrán 
figurar en la propuesta a elevar al Organismo convocante ni los 
Tribunales declararán que han superado la oposición.

Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a todos y cada 
uno de los opositores que formularon alegaciones al Edicto de 23 
de julio de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto), 
previniéndoles que, contra el mismo, podrán interponer Recurso 
de Reposición ante el Pleno del Consejo en el plazo de un mes a 
partir del siguiente a su notificación. Notifíquese igualmente de 
forma personal a las demás personas que, en su día, formularon 
alegaciones respecto del Edicto de referencia y, asimismo, al 
Tribunal número 1.

Contra el presente Acuerdo cabe deducir Recurso de Reposición 
ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, a interponer 
dentro del mes siguiente a su publicación oficial.

Madrid, 11 de septiembre de 1986.—El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.

25089 ACUERDO de 12 de septiembre de 1986, de la 
Comisión Permanente, por el que se elevan a definiti­
vas las listas provisionales de admitidos y de excluidos 
a la práctica de los ejercicios de las pruebas selectivas 
entre Jueces para la categoría de Magistrado especia­
lista de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social.

Transcurrido el plazo de quince días que para formular reclama­
ciones establece la Norma III.2 de las comprendidas en el Acuerdo 
de 27 de mayo de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio), 
por el que se convocan pruebas selectivas entre Jueces para la 
categoría de Magistrado especialista de lo Contencioso-Administra­
tivo y de lo Social, por la Comisión Permanente, en su reunión de 
esta fecha, se ha acordado dar carácter definitivo a las listas 
provisionales de opositores admitidos y excluidos a las citadas 
pruebas selectivas, publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 
25 de agosto de 1986.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso de alzada 
ante el Pleno de este Consejo General, en el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente a su publicación oficial.

Madrid, 12 de septiembre de 1986.-E1 Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.

25090 ACUERDO de 17 de septiembre de 1986, de la 
Comisión Permanente, por el que se nombran los 
Tribunales examinadores números 2 y 3 en las oposi­
ciones a ingreso en la Escuela Judicial, de los aspiran­
tes a la Carrera Judicial, convocadas por Acuerdo de 
12 de junio de 1985.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, en su reunión del día de la fecha, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del Acuerdo del Consejo General del 
Poder Judicial de 5 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de abril) y el apartado segundo del Acuerdo del Pleno de 11 
de septiembre de 1986, por el que se amplía el número de 
Tribunales examinadores en las oposiciones a ingreso en la Escuela 
Judicial, de los aspirantes a la Carrera Judicial, convocadas por 
Acuerdo de 12 de junio de 1985, y en virtud de la delegación que
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al respecto le fue conferida en dicho Pleno, ha efectuado el 
nombramiento de los Tribunales números 2 y 3. Dichos Tribunales 
tendrán la primera categoría de las previstas en el anexo IV del 
Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio, y estarán integrados por los 
siguientes miembros, todos ellos con voz y voto:

Tribunal número 2

Presidente: Excelentísimo señor don Eduardo Fernández Cid de 
Temes, Magistrado del Tribunal Supremo, por delegación del 
Presidente de dicho Alto Tribunal.

Vocales:
Excelentísimo señor don Femando Alamillo Canillas, Fiscal de 

Sala del Tribunal Supremo, por delegación del Fiscal general del 
Estado.

Excelentísimo señor don Enrique Abad Fernández, Profesor 
Numerario de la Escuela Judicial, por delegación del Director de 
dicho Centro.

Ilustrísimo señor don José Vicente Zapater Ferrer, Magistrado- 
Juez de Instrucción número 20 de Madrid.

Ilustrísimo señor don Eduardo Menéndez Rexach, Magistrado- 
Juez de Instrucción número 13 de Madrid.

Señora doña María del Prado Villanueva Cueva, Juez de 
Distrito número 31 de Madrid.

Secretario: Ilustrísimo señor don José María Gómez y Díaz- 
Castroverde, Magistrado con destino en los Organos Técnicos del 
Consejo General del Poder Judicial.

Tribunal número 3

Presidente: Excelentísimo señor don Ramón Montero Fernán­
dez Cid, Magistrado del Tribunal Supremo, por delegación del 
Presidente de dicho Alto Tribunal.

Vocales:
Excelentísimo señor don Pedro Claver de Vicente Tutor, Fiscal 

de Sala del Tribunal Supremo, por delegación del Fiscal general del 
Estado.

Ilustrísimo señor don Antonio García Paredes, Magistrado-Juez 
Decano de los de Madrid, por delegación del Director de dicho 
Centro.

Ilustrísimo señor don Miguel Angel Sánchez Plaza, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Madrid.

Ilustrísimo señor don Angel Falcón Dancausa, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 13 de Madrid.

Señor don Félix Almazán Lafuente, Juez de Distrito número 29 
de Madrid.

Secretario: Ilustrísimo señor don Emilio Fernández Castro, 
Magistrado con destino en los Organos Técnicos del Consejo 
General del Poder Judicial.

Accidentalmente sustituirán a los Presidentes de los Tribunales 
el miembro de la Carrera Judicial o Fiscal de mayor categoría o 
antigüedad en ellas de los que asistan a la sesión y al Secretario el 
miembro de la Carrera Judicial de menor categoría o antigüedad.

Madrid, 17 de septiembre de 1986.-E1 Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.

MINISTERIO DE JUSTICIA

25091 ORDEN de 5 de septiembre de 1986 por la que se 
convoca concursos para cubrir plazas vacantes en la 
Carrera Fiscal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 36.3, 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal y en los artículos 8.° y 
9.° del Real Decreto 545/1983, de 9 de febrero y demás normas de 
aplicación general en la materia,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso para cubrir 
las vacantes en la Carrera Fiscal que se relacionan a continuación.

Plazas a proveer por funcionarios con categoría de Fiscal o 
Abogado Fiscal:

Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona (dos plazas). 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Bilbao (tres plazas). 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Burgos.

Fiscal de la Audiencia Territorial de Granada (tres plazas).
Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Badajoz.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Cádiz.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Cuenca.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Gerona (dos plazas).
Fiscal de la Audiencia Provincial de Santander.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Segovia.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Tarragona.

El concurso se sujetará a las siguientes normas:
Primera.-Las solicitudes de los aspirantes a las plazas convoca­

das dirigidas al Ministro de Justicia por conducto de su Jefe 
inmediato se presentarán ante éste último dentro de los diez días 
naturales siguientes al de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-En las instancias los solicitantes consignarán:

a) Nombre, apellidos, categoría en la carrera, antigüedad, 
cargo que desempeñan, con expresión de las fechas en que fueron 
nombrados y tomaron posesión de los mismos.

b) Destmo al que aspiran, y cuando sean varios, orden de 
prelación según sus preferencias.

c) Que, en caso de ser nombrados para el destino o destinos 
a que aspire, no incurrirán en alguna de las incompatibilidades que 
establece el artículo 57 del Estatuto Orgánico.

Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no 
aparezcan redactadas con claridad suficiente, carecerán de validez.

Tercera.-No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los miembros del Ministerio Fiscal en quienes no concu­
rran los requisitos establecidos para cada caso.

b) Los traslados en aplicación de lo dispuesto en los artículos 
39.3 y 40 del Estatuto Orgánico respecto de las Fiscalías donde 
estaban destinados mientras subsistan las causas que determinaron 
el traslado.

c) Los electos para un destino que hubiera sido solicitado por 
ellos.

d) Los que llevaren menos de un año contado desde la fecha 
de posesión en plaza a la que hubieran accedido voluntariamente.

e) Los suspensos mientras la suspensión no se levante.

Cuarta.-Los Fiscales Jefes de las Audiencias, una vez consigna­
das en las solicitudes la fecha de la presentación, las remitirán sin 
dilación al Fiscal General del Estado, y al día siguiente de 
terminado el plazo de presentación de instancias, comunicarán al 
Fiscal General del Estado, telegráficamente, el número de instan­
cias presentadas o el hecho de no haberse presentado ninguna.

Quinta.-Dentro de los ocho días siguientes al del vencimiento 
del plazo para solicitar las plazas vacantes, el Fiscal General del 
Estado convocará al Consejo Fiscal, para que emita el informe 
correspondiente en relación con la resolución del concurso, y una 
vez evacuado elevará a este Ministerio, propuesta de los nombra­
mientos que procedan, a la que acompañará tanto las instancias 
presentadas como los informes del Consejo Fiscal.

Sexta.-Recibidas las propuestas de nombramiento, este Depar­
tamento las elevará al Consejo de Ministros o resolverá directa­
mente, según procediere, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 del Estatuto.

Séptima.-Las vacantes se adjudicarán, en todo caso, a los 
peticionarios que reuniendo las condiciones y categorías requeridas 
tengan mejor puesto en el escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 1986.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

25092 CORRECCION de errores de la Orden de 26 de junio 
de 1986 por la que se anuncia convocatoria para 
proveer puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Ilmo. Sr.: Advertidos errores en el texto remitido para su 
publicación de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 156, de 1 de julio de 1986, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:


